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Introducción:


El presente manual pretende proporcionar a los funcionarios, funcionarias y estudiantes de la Universidad Nacional, una orientación sobre la conducción de un procedimiento administrativo que se abre a solicitud del llamado Órgano Director, -quien normalmente es el superior jerárquico- o en su caso el Director de la Unidad Académica, para investigar la comisión de supuestas faltas en que pudo haber incurrido un funcionario o funcionaria académico o administrativo o estudiante de la comunidad universitaria.

La apertura del expediente como comúnmente se llama este acto, se enmarca dentro del denominado “debido proceso” que consiste en una investigación que busca arribar a la verdad real de lo ocurrido, con fundamento en lo cual ha de establecerse si se impone o no una sanción administrativa.    Ni el personal de la U.N.A. ni los estudiantes pueden ser sancionados a priori y por ello la investigación pretende que quien es objeto de una investigación tenga todas las oportunidades que los reglamentos y la legislación nacional establecen para el ejercicio de una oportuna, legítima y eficaz defensa.

El procedimiento administrativo de carácter disciplinario se va desarrollando sobre la dinámica del contradictorio, de forma que los sujetos del procedimiento tengan  toda la oportunidad para tratar de acreditar o de combatir los argumentos y pruebas con fundamento en lo cual se les ha imputado la comisión de una falta.


En este manual también se expone lo relacionado con los sujetos que intervienen en el procedimiento disciplinario y con apego a qué normas jurídicas incurren en los diferentes actos procesales.

Las partes del proceso administrativo:

a)   El Órgano Director:   Normalmente es el superior jerárquico en el caso de los funcionarios y funcionarias universitarios o el Director de Unidad Académica en el caso de los estudiantes quien, una vez que tiene conocimiento de la posible falta, solicita al Órgano Instructor la apertura del procedimiento administrativo de carácter disciplinario (Artículo 2 del Reglamento para Regular los Procedimientos Administrativos de Carácter Disciplinario de la Universidad Nacional).     Es también quien al finalizar la investigación que origina el procedimiento administrativo, lo concluye con el dictado de la sanción que se impone -en caso de ser procedente- a recomendación del Órgano Instructor.     En los casos de investigación por faltas en materia de acoso u hostigamiento sexual, este órgano lo constituye la Comisión de Resolución de Denuncias sobre Hostigamiento Sexual. 
b) El Órgano instructor:  Es un funcionario o funcionaria del Programa de Recursos Humanos que se encarga de instruir o conducir la investigación, misma que da inicio con una resolución de su parte, que establece la apertura o inicio del procedimiento administrativo disciplinario y así lo hace saber a la (s) persona (s) objeto de la investigación.

c)  El investigado:   Es el funcionario o funcionaria docente, administrativo o estudiante, objeto de la investigación.   En caso de comprobarse la comisión de la falta y su autoría se hace acreedor a la imposición de la sanción que los reglamentos establecen según la gravedad de la falta.
d) Otros funcionarios o particulares: En un procedimiento disciplinario también pueden intervenir la Defensoría de los Estudiantes, en defensa de los y las estudiantes; la Fiscalía contra el Acoso u Hostigamiento Sexual, cuando se investigan faltas de esa naturaleza.   También pueden ser parte todo aquel que demuestre tener un interés legítimo o derecho subjetivo en el asunto.
EL EXPEDIENTE
La investigación preliminar:


Es importante anotar y destacar que de previo al acto de apertura del expediente disciplinario el Órgano Director o superior jerárquico podría realizar, si lo llegare a estimar pertinente, una investigación preliminar a fin de constatar si existe o no mérito suficiente para la ulterior apertura del expediente.
En primera instancia dicho Órgano tratará de constatar la ocurrencia de las faltas o hechos que dan lugar a esa investigación preliminar, la autoría de las mismas, es decir, establecer el eventual responsable así como las probanzas de que se disponga.   No es necesario hacer traslado de la investigación preliminar al afectado por cuanto de momento no se le están imputando faltas, su objeto es establecer la pertinencia o no de la apertura del expediente, luego y dentro del cual, el funcionario o estudiante afectado ejercerá su derecho de defensa.    Mientras se esté en la investigación preliminar, el expediente no se tiene por abierto y por tanto no se está gestionando en contra de nadie.
La apertura del expediente administrativo:


A partir de la resolución de apertura del expediente, todas las resoluciones y los actos que ocurren dentro del procedimiento administrativo disciplinario deben estar contenidos dentro de un expediente que al efecto ha sido abierto, es de naturaleza escrita y estrictamente confidencial, es por ello que el Órgano Instructor debe ir ordenando cronológicamente las resoluciones y actuaciones y luego debe proceder a foliar cada una de la páginas que conforman dicho expediente.

El orden cronológico permite captar en forma secuencial la sucesión de las resoluciones y los actos dentro del proceso, lo cual sin duda alguna, ayuda a tener una mejor comprensión de la dinámica del expediente, así como del o los hechos que son objeto de la investigación bajo el esquema de causa efecto. Por su parte, la foliación de las páginas permite evitar o detectar irregularidades, como el extravío de documentos del expediente y las posibles causas de la pérdida. A veces es común observar diferentes foliaciones, sin embargo la válida es la que se inicia desde la apertura del expediente por parte del Órgano Instructor; les corresponde a las otras instancias involucradas por las que el expediente transite, ir colocando los documentos en riguroso orden cronológico y entonces el Órgano Instructor procederá con el refoliado, cuando las circunstancias así lo ameriten.

Según el principio del debido proceso constitucional, el Órgano Instructor, en acatamiento del derecho de defensa del investigado –funcionario o estudiante- debe: a) hacer el traslado de cargos o de faltas al afectado: esto implica comunicarle en forma individualizada, concreta y oportuna los hechos que se le imputan y las prueban a su haber; b) permitir al afectado el acceso irrestricto al expediente administrativo; c) concederle un plazo razonable para la preparación de su defensa; d) advertirlo de su derecho de hacerse asesorar por un profesional en Derecho e ir aportando toda la prueba que estime pertinente en su favor; e) indicarle que debe señalar lugar u oficina dentro del perímetro de la Ciudad de Heredia, donde recibir notificaciones y f) advertirle su derecho de recurrir la resolución del acto de apertura del expediente, así como del plazo que tiene para ampliar sus argumentos de defensa ante el superior.

En esta etapa del procedimiento o de apertura no se entra a conocer aún el expediente por el fondo sino tan solo si el acto de la apertura del expediente ha ocurrido conforme a derecho y dentro del marco del debido proceso.   Lo mismo que, si el afectado tiene o no legitimación procesal para ser objeto de la investigación, pues podría estarse en presencia de ex estudiantes, ex funcionarios o de personas que, pese a realizar actividades dentro del ámbito universitario, no son funcionarios y a quienes por esa condición –en principio- no se les podría seguir un procedimiento administrativo de carácter disciplinario.    
Los argumentos de la defensa  en cuanto al fondo deben ser conocidos en etapas posteriores, tanto cuando se entre a evacuar o recibir  toda la prueba que se estime pertinente y ofrecida por el afectado como la que gestione el Órgano Director o el Instructor, éste último haciendo uso de sus potestades de impulso procesal de oficio, como cuando se dicta el Acto Final con fundamento en el cual se releva de toda responsabilidad al afectado en caso de ser procedente o bien, habiéndose comprobado la comisión de las faltas y su autoría se impone la sanción que corresponde conforme a Derecho.

Por su carácter confidencial, únicamente tienen acceso al expediente las partes del procedimiento o sus abogados, quienes pueden consultarlo y fotocopiarlo en la instancia donde este se encuentre.
Recursos contra la resolución de apertura:


La resolución de apertura o inicio del procedimiento administrativo de carácter disciplinario que dicta el Órgano Instructor tiene los recursos de revocatoria con apelación en subsidio, que deben interponerse dentro de los siguientes ocho días hábiles a su notificación al afectado.    El recurso de revocatoria es conocido y resuelto por el Órgano Instructor, que fue el funcionario o funcionaria que dictó el acto que se recurre.   Mientras que el recurso de apelación es conocido y resuelto por el Tribunal Universitario de Apelaciones, que es el superior en grado.   Ambos recursos deben de interponerse conjuntamente en el mismo escrito, pues si solo se interpone cualquiera de los dos, se entiende que el recurrente ha renunciado al otro recurso y pierde el derecho a ejercerlo.


Como se indicó antes, los argumentos que utilice el recurrente en esta etapa inicial, son solo para combatir el acto de la apertura, ya sea porque estima que no tiene legitimación para ser investigado, como porque se ha violentado el debido proceso en su perjuicio y la resolución de apertura carece de los requisitos reglamentarios para su validez.

Medidas cautelares:


Es posible siempre que no se lesionen derechos o se causen perjuicios innecesarios e injustificados al funcionario o estudiante investigado, la imposición de medidas cautelares que han de tener como única finalidad el estricto resguardo de objetos, lugares o bienes patrimoniales que tienen una relación directa con los hechos que son objeto de la investigación y que, en caso de no aplicarse, se correría el riesgo de que se alteren y el procedimiento pierda su razón de ser.   Por tanto las medidas cautelares que se imponen buscan resguardar debidamente todas las circunstancias que puedan conducir al arribo de la verdad real de lo ocurrido.   Le corresponde al Órgano Director por iniciativa propia o por recomendación del Órgano Instructor establecer en cada caso concreto la procedencia y tipo de medidas cautelares a imponerse.
Conciliación en la Junta de Relaciones Laborales:


En esta etapa del procedimiento o de apertura y solo cuando se trata de funcionarios universitarios, si éste solicita la intervención de la Junta de Relaciones Laborales, el Órgano Instructor debe enviar el expediente a dicha instancia tan solo con la finalidad de que se intente una conciliación entre él y el Órgano Director o su superior jerárquico, en los términos en que ambos lleguen a acordarlo.    El funcionario investigado ha debido ser emplazado por el Órgano Instructor al mismo tiempo que se envía el expediente a dicha Junta para que dentro del plazo de los ochos días siguientes amplíe o refuerce sus argumentos en torno a la conciliación.   Sin embargo debe tenerse presente, según sea la naturaleza de la falta, que el Órgano Director únicamente podría conciliar si cuenta con la autorización expresa de la Rectoría, como cuando se investigan faltas cometidas contra el patrimonio de la Universidad Nacional o hacienda pública.   Los asuntos relativos al hostigamiento sexual no pueden ser objeto de conciliación (Art. 24 del Reglamento para Regular los Procedimientos Administrativos de Carácter Disciplinario).

En caso de no llegarse a ningún acuerdo conciliatorio, la Junta de Relaciones Laborales debe devolver el expediente al Órgano Instructor para que el recurso de apelación siga su trámite si ha sido interpuesto en tiempo y forma.   Para esto, de conformidad con el primer párrafo del Artículo 68 del Reglamento para Regular los Procedimientos Administrativos de Carácter Disciplinario, dicho Órgano debe hacer un segundo emplazamiento al funcionario investigado, para que dentro de los ocho días hábiles siguientes amplíe o refuerce sus argumentos en torno al recurso de apelación.
TIPOS DE PROCEDIMIENTO:


Los Artículos 23, 36 y siguientes en ambos casos del Reglamento para Regular los Procedimientos Administrativos de Carácter Disciplinario en la Universidad Nacional, retomaron lo dispuesto en los Artículos 308, 320 y siguientes en ambos casos de la Ley General de la Administración Pública (LGAP) en cuanto a los dos tipos de procedimiento sancionatorio:

a) El ordinario que se abre para investigar las faltas más graves cometidas por funcionarios o estudiantes, cuyo acto final puede afectarlo en virtud de la sanción a imponerse o porque existe contradicción entre las partes.

b) El abreviado que se instituye para investigar en forma sumaria o más rápida las faltas menos graves y que no afectan sensiblemente al investigado.

c)  El Artículo 37 del Reglamento de cita establece un tercer procedimiento que se utiliza tan solo para sancionar la ausencia a asambleas o reuniones.
Los principios del procedimiento administrativo:


“El procedimiento administrativo de carácter disciplinario se encuentra regido por una serie de principios constitucionales y legales, que son de observancia obligatoria para toda la administración pública. La aplicación de estos principios gira en torno a tres aspectos básicos:

· Alcanzar el objetivo fundamental del procedimiento que tiene como norte la búsqueda de la verdad real de los hechos, con el fin de que la Administración resuelva de la mejor manera el asunto sometido a su decisión (Artículos 214.2 y 221 de la Ley General de la Administración Pública en adelante LGAP)
· Garantizar la tutela de los derechos de los administrados
· Ejercer una labor de depuración del ordenamiento procedimental …”

De conformidad con el Manual de Procedimiento Administrativo, editado por el Colegio de Abogados de Costa Rica y la Procuraduría General de la República, los principios que rigen el procedimiento administrativo y en este caso de carácter disciplinario son los siguientes: el debido proceso; intimación e imputación; informalidad; motivación de los actos; comunicación de los actos; celeridad; oralidad y acceso al expediente.

Principio del debido proceso:   Este principio persigue garantizar al funcionario o estudiante investigados el pleno ejercicio de todos los derechos que el ordenamiento jurídico en su conjunto les confiere, de modo que tengan todas las oportunidades para presentar alegatos, recurrir resoluciones, ofrecer prueba y en general disponer de los medios necesario para el ejercicio de la legítima defensa.

Principio de intimación e imputación:   Este es el principio por medio del cual, desde la resolución de apertura, se pone en conocimiento del funcionario o el estudiante las faltas que se les imputa.   Esta comunicación de cargos debe hacerse mediante una relación de hechos oportuna, expresa, precisa, clara y circunstanciada de los hechos que se les imputa y sus consecuencias jurídicas.   Se debe también formular una calificación legal del hecho que se les imputa y las bases jurídicas de la acusación.   El objetivo principal de este principio es que quien es objeto de la investigación pueda defenderse de un supuesto hecho punible o sancionatorio y no de simples conjeturas o suposiciones.
Principio de informalidad:   De acuerdo con este principio el procedimiento administrativo de carácter disciplinario, debe desprenderse de ritualismos o los formalismos excesivos   propios de otros procedimientos, aunque el informalismo no podrá servir para subsanar nulidades que son absolutas.    En el procedimiento administrativo han de interpretarse los actos del administrado según el objetivo que pretenden y no a partir del cumplimiento riguroso de las formalidades.   Por tanto la informalidad de los procedimientos administrativos va en beneficio de los administrados como una garantía del acceso a la justicia y la defensa de sus derechos.    Este principio pretende evitar que con el procedimiento administrativo de carácter disciplinario, el administrado tenga que enfrentar una carrera de obstáculos que debe superar para que se dicte el acto final y por el contrario el procedimiento sea “el cauce normal y ordenado, para garantizar la legalidad y el acierto de las decisiones administrativas, dentro del respeto de los derechos de los particulares”.

Principio de motivación de los actos:   Este principio está contenido en los artículos 129, 136, 220, 274 y 335 de la LGAP y pretende que el administrado tenga pleno conocimiento de los motivos o razones de hecho y de Derecho, por las cuales se han emitido las resoluciones que se dictan dentro del proceso y tenga total seguridad de que se ajustan a lo establecido en las normas jurídicas de aplicación y no en ocurrencias o criterios subjetivos del funcionario que las ha emitido.
Principio de comunicación de los actos:   La comunicación de los actos a las partes del procedimiento administrativo de carácter disciplinario encuentra sustento tanto en los Artículos 10, 11 y 12 del Reglamento universitario que rige la materia, como en la LGAP y no podría ser de otro modo.   Las partes, y sobre todo quienes son objeto de la investigación, tienen el derecho a ser debidamente notificados de todas las resoluciones que se dictan dentro del proceso, aunque no afecten sus intereses.   Este principio es importante porque permite al investigado combatir resoluciones o actos que le afecten o gestionar dentro del proceso en tiempo y forma en defensa de sus intereses.   Es gracias a este principio que las partes del proceso están informadas del curso o estado actual que ha tomado el procedimiento.   Sin embargo resulta obvio que este derecho no podrá ejercerse en beneficio del administrado, si éste no ha señalado en forma debida y oportuna un lugar o medio para recibir las notificaciones.   “Adicionalmente, es importante recordar que la notificación debe contener el texto íntegro del acto con indicación de los recursos procedentes, del órgano que los resolverá, de aquél ante el cual deben interponerse y del plazo para interponerlos (Artículo 245 LGAP)”.

Principio de celeridad:   Este principio encuentra sustento tanto en los artículos 41 y 140 de la Constitución Política, como en el articulado de la LGAP y está muy relacionado con el principio de informalismo señalado anteriormente pues la celeridad busca que el proceso se desarrolle con simpleza y prontitud, sin tropiezos  o formalismos innecesarios que tiendan a entorpecer, suspender o paralizar el procedimiento, aunque sin menoscabo del principio de legalidad.

Principio de oralidad:   De conformidad con los artículos 27 siguientes y concordantes del Reglamento para regular los procedimientos administrativos de carácter disciplinario en la Universidad Nacional, en relación con el Artículo 218 de LGAP, la oralidad del procedimiento se manifiesta en la convocatoria a una audiencia oral y privada, para lo cual ha debido advertirse previamente al funcionario o estudiante investigado que se recibirá en lo posible toda la prueba, se escucharán sus alegatos y que podrá hacerse acompañar de un abogado.   La oralidad de esta audiencia permite a los Órganos Instructor y Director escuchar de viva voz tanto los alegatos del investigado, como la prueba testimonial o pericial requerida y poder formular preguntas en el contexto del contradictorio, con el consecuente arribo a la verdad real de lo ocurrido en torno a los hechos que son objeto de la investigación.
Principio de acceso al expediente:   El artículo 16 del reglamento universitario de cita, en relación con los artículos 24 y 30 de la Constitución Política y 272 a 274 de la LGAP, regula el derecho que tienen las partes del procedimiento administrativo, sus representantes o cualquier abogado de examinar, leer y fotocopiar cualquier pieza del expediente, en garantía del mejor ejercicio del derecho de defensa.   Sin embargo dicho principio tiene una excepción que conviene destacar aquí pues, de conformidad con el inciso c) del Artículo 273 de la LGAP se infiere que el investigado no tendrá acceso a los informes para órganos consultivos, a los dictámenes de éstos antes de que hayan sido rendidos y a los proyectos de resolución.   Ello quiere decir que el dictamen previo que el Tribunal Universitario de Apelaciones requiere de la Asesoría Jurídica de la UNA antes de votar un asunto, como lo establece con el Artículo 84 del Reglamento universitario que rige esta materia, ni debe ser notificado a las partes del proceso, ni éstas tienen opción de combatirlo.
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO:


Conviene destacar los tres posibles momentos por los que podría pasar el procedimiento administrativo de carácter disciplinario: La investigación preliminar, el desarrollo del proceso y su conclusión.
La investigación preliminar:   En cuanto a la investigación preliminar cabe resaltar que una vez que el superior jerárquico del funcionario investigado o el órgano correspondiente tiene conocimiento de las eventuales faltas en que pudo haber incurrido el subalterno,  de conformidad con el Artículo 603 del Código de Trabajo tiene el plazo de un mes para abrir el expediente, en caso contrario podría sobrevenir la prescripción.   Una vez abierto el mismo se interrumpe el plazo de la prescripción, la cual podría sobrevenir de nuevo si alguna de las instancias que tienen competencia en el manejo del expediente lo mantiene inactivo en forma injustificada por ese mismo plazo, incurriendo por tanto en responsabilidad por esa circunstancia.

Cabe resaltar también que en los casos de faltas cometidas contra la Hacienda Pública, de conformidad con el Artículo 71 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de República, el plazo de la prescripción es mayor.    Dicha norma establece:   “ARTÍCULO 71.—PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA.
La responsabilidad administrativa del funcionario público por las infracciones previstas en esta Ley y en el ordenamiento de control y fiscalización superiores, prescribirá de acuerdo con las siguientes reglas:

a) En los casos en que el hecho irregular sea notorio, la responsabilidad prescribirá en cinco años, contados a partir del acaecimiento del hecho. 

b) En los casos en que el hecho irregular no sea notorio –entendido este como aquel hecho que requiere una indagación o un estudio de auditoría para informar de su posible irregularidad- la responsabilidad prescribirá en cinco años, contados a partir de la fecha en que el informe sobre la indagación o la auditoría respectiva se ponga en conocimiento del jerarca o el funcionario competente para dar inicio al procedimiento respectivo”. 

El desarrollo del proceso:

El procedimiento administrativo de carácter disciplinario da inicio una vez que se le notifica al funcionario investigado o al estudiante la resolución de apertura que dicta el Órgano Instructor del procedimiento o el Director de la Unidad Académica según corresponda.   Dicha resolución debe tener todos los requisitos señalados al inicio de este documento en el apartado denominado “apertura del expediente administrativo”, bajo pena de incurrir en nulidad.    A partir de ese momento el funcionario o estudiante investigado debe por si solo o con la ayuda de un abogado proceder a elaborar su estrategia de defensa, ejercer los recursos a tenga derecho, ofrecer toda la prueba que estime pertinente y cerciorarse de que la misma le ha sido admitida o las razones de la negativa y podrá presentarla en la siguiente etapa que corresponde a la audiencia oral y privada, en respaldo de sus argumentos de defensa y para combatir los argumentos y pruebas de cargo.
La audiencia oral y privada:

Constatado hasta esta etapa que en el expediente no hay vicios o nulidades capaces de causar indefensión y que todos los recursos o incidentes interpuestos están debidamente resueltos, el Órgano Instructor o en su caso el Director de Unidad Académica, con una antelación no inferior a tres días ni mayor a diez convocará al investigado dentro de ese plazo a la comparecencia oral y privada (Artículos 27 siguientes y concordante del Reglamento de cita).    En dicha comparecencia el investigado puede ofrecer pruebas de descargo, pedir confesión a la contraparte, preguntar y repreguntar a testigos y peritos, aclarar, ampliar o reformar su petición o defensa inicial, proponer alternativas y sus pruebas y formular conclusiones de hecho y de derecho en cuanto a la prueba y a los resultados de la comparecencia (Artículo 28 del mismo Reglamento universitario).    De todo lo ocurrido en dicha gestión se levantará un acta.

Dentro de los ocho días siguientes a la realización de la audiencia y en el caso de los procesos disciplinarios contra funcionarios universitarios, el Órgano Instructor deberá emitir una recomendación al superior jerárquico quien, a su vez, tendrá un plazo de cinco días para resolver.    En caso de que la sanción sea de despido, el expediente se enviará al vicerrector competente quien tendrá cinco días hábiles para emitir un criterio debidamente razonado y trasladará el expediente a la Rectoría la cual, dentro de los diez días hábiles siguientes deberá al recibo del expediente, deberá ordenar o denegar el despido.

En el caso de los funcionarios académicos que disfrutan del derecho de inamovilidad, de previo a que y sean objeto de un proceso disciplinario que podría conducir al despido, deberá procederse con el levantamiento de su inamovilidad para lo cual debe seguirse lo estipulado en los Artículos 41 y siguientes  del Reglamento para regular los procesos administrativos de carácter disciplinario que se ha venido citando.

Dictado del acto final:

Luego de finalizada la etapa de la comparecencia, y estando listo el asunto para que el órgano decidor dicte el acto final, se debe proceder según lo estipula el Artículo 33 de dicho Reglamento.   El procedimiento ordinario deberá concluirse –en principio- en un plazo de dos meses a partir de su inicio.    El acto final tiene por objeto, ya sea declarar en forma motivada que el funcionario o estudiante no ha incurrido en las faltas que le fueron imputadas y por ello se le libera de toda responsabilidad o bien imponer conforme a Derecho la sanción que corresponde y que tratándose de funcionarios universitarios pueden ser:  faltas sancionables con amonestación verbal; faltas sancionables con apercibimiento escrito; faltas sancionables con suspensión sin goce de salario de hasta quince días y faltas sancionables con despido (Artículos 47, 48, 49, y 50 del Reglamento universitario).   Las sanciones aplicables a los estudiantes están contenidas en el Artículo 32 del mismo Reglamento.
Los recursos:

Las resoluciones en materia disciplinaria que indica el Artículo 62 del Reglamento de cita pueden ser impugnadas mediante los recursos de revocatoria con apelación subsidiaria y apelación interpuestos dentro de los ocho días hábiles siguientes a su notificación.    El recurso de revocatoria deberá ser resuelto en forma razonada por el mismo Órgano que dictó la resolución recurrida, mientras que el recurso de apelación es resuelto por el Tribunal Universitario de Apelaciones, cuya gestión está regulada por su reglamento de funcionamiento.

La responsabilidad del funcionario universitario:

Según las circunstancias y la gravedad de las faltas o el incumplimiento de los deberes propios de los funcionarios universitarios, les puede generar una responsabilidad de carácter patrimonial, penal o disciplinario.

Recusación:

De conformidad con el Reglamento de excusas y recusaciones de la Universidad Nacional, tanto los Órganos Director e Instructor como los miembros del Tribunal Universitario de Apelaciones o los peritos pueden ser recusados por el funcionario universitario investigado, o por los estudiantes si se dieran algunas de las causales que establece dicho instrumento legal.

Normativa supletoria:

El Artículo 85 del Reglamento disciplinario establece que los actos no regulados por dicho instrumento o el Estatuto Orgánico de la Universidad Nacional serán resueltos por su orden de conformidad con lo establecido en la Constitución Política, en las normas y principios de la Ley General de la Administración Pública, en la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos, en la Ley de Control Interno, en la Convención Colectiva de Trabajo y en el Código de Trabajo.   Sin embargo cabe agregar que de conformidad con el principio de integración y jerarquía del ordenamiento jurídico, otras leyes pueden resultar de aplicación supletoria como son el Código Procesal Civil, la ley sobre notificaciones y la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, entre otras.
El Tribunal Universitario de Apelaciones (TUA):

A tenor de lo dispuesto en el Artículo 67 del Estatuto Orgánico de la Universidad Nacional, el TUA es el órgano jurisdiccional desconcentrado que resuelve los recursos de apelación en materia disciplinaria, laboral y estudiantil y sus resoluciones dan por agotada la vía administrativa.    También le corresponde resolver las recusaciones interpuestas contra los Órganos Director e Instructor del procedimiento disciplinario.
Para conocer y resolver un recurso de apelación en el campo disciplinario y luego de constatarse que se cumplen los requisitos de admisibilidad del expediente por turno, la Presidencia de dicho órgano procede a designar a uno de los cinco miembros para que, dentro del plazo de ocho días hábiles a partir de la entrega, estudie y proponga al Tribunal un proyecto de resolución  que será posteriormente votado en sesión.      Durante su estudio el miembro instructor procede a determinar si hará falta o no incorporar prueba para mejor resolver, que sea necesario contemplar en su proyecto de resolución y así lo indicará a la Presidencia para lo pertinente.
Si un recurrente estima que requiere conversar con los miembros Tribunal en torno a algo que resolverá, únicamente podrá hacerlo por escrito o solicitar una audiencia, pues los miembros del Tribunal no pueden emitir criterios fuera de sesión, sobre los asuntos que son de su conocimiento.   Antes de votar un asunto el Tribunal debe solicitar un dictamen a la Asesoría Jurídica de la Institución el cual no es de carácter vinculante, pero para separarse del mismo, el Tribunal debe explicar en forma motivada las razones de hecho y de Derecho que tenga para ello.
No habiendo prueba para mejor resolver que recibirse, ni audiencias concedidas que realizar y constando en el expediente el dictamen previo de la Asesoría Jurídica, en la siguiente sesión el Tribunal procede a votar la resolución que declarará con lugar o sin lugar el recurso interpuesto.   Las deliberaciones del Tribunal son privadas.    Contra las resoluciones del Tribunal únicamente cabe el recurso de adición o aclaración interpuesto dentro del plazo de los ocho días siguientes a su notificación.   Una vez firme la resolución del Tribunal debe procederse con su ejecución.    Lo resuelto por el TUA es de acatamiento obligatorio, bajo pena de incurrir en falta grave en caso contrario.
Conclusión

El Tribunal Universitario de Apelaciones espera que este documento sirva -junto a otras de sus publicaciones- para la orientación e información a los funcionarios y estudiantes universitarios, en relación con el procedimiento administrativo de carácter disciplinario en la Universidad Nacional y el quehacer de este Tribunal Universitario dentro de dicho proceso.

Espera también haber colaborado con la creación de una educación jurídica en la Universidad que permita un desenvolvimiento adecuado por parte de la comunidad universitaria en las diferentes instancias que intervienen en ese procedimiento y haber puesto de manifiesto la importancia de crear conciencia acerca del conocimiento, por parte de nuestra comunidad, de los diferentes reglamentos universitarios que son de uso común en el procedimiento disciplinario.
� Arguedas Chen Apuy Ana Cecilia, Brenes Esquivel Ana Lorena, Vicenti Rojas Iván, Bonilla Herrera Luis Guillermo. Manual de Procedimiento Administrativo, Colegio de Abogados de Costa Rica, Procuraduría General de la República, San José, Costa Rica 2007, pág.49.


� García de Enterría y Ramón Fernández, citado en Manual de Procedimiento Administrativo, pag. 61


� Arguedas Chen Apuy Ana Cecilia, Brenes Esquivel Ana Lorena, Vicenti Rojas Iván, Bonilla Herrera Luis Guillermo, op.cit pág. 75.
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